
BOJA núm. 214Sevilla, 3 de noviembre 2005 Página núm. 21

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Francisca Requena Yáñez, como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Gérgal (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Gér-
gal (Almería), a favor de doña Francisca Requena Yáñez, para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención y habiendo quedado acreditado que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 34
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Francisca Requena Yáñez, con
DNI 34.838.718, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Gérgal (Almería). El presente nombramiento de
funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
María Encarnación Perea Sánchez, Secretaria-Inter-
ventora de la Agrupación Cacín-Santa Cruz del Comer-
cio (Granada), en el puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Las Gabias (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Las
Gabias (Granada), mediante Resolución de Alcaldía de fecha
3 de octubre de 2005, por la que solicita la prórroga de la
adscripción temporal en comisión de servicios de doña María

Encarnación Perea Sánchez, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de
Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Intervención
de este Ayuntamiento, así como la conformidad de la Agru-
pación Cacín-Santa Cruz del Comercio (Granada), teniendo
en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron la
autorización de la mencionada comisión de servicios, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año, a doña María Encarnación Perea Sánchez,
con DNI 24.255.913, Secretaria-Interventora de la Agrupación
Cacín-Santa Cruz del Comercio (Granada), en el puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Las Gabias (Gra-
nada), con efectos desde el día siguiente al de la terminación
del período anterior y en las mismas circunstancias en que
fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
deja sin efecto la acumulación de funciones del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamien-
to de Nevada (Granada), efectuada a favor de don
Antonio de la Torre García, Secretario-Interventor de
la Entidad Local Menor de Torrenueva (Granada).

Vista la petición formulada por don Antonio de la Torre
García por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento
en régimen de acumulación efectuado a su favor en el Ayun-
tamiento de Nevada (Granada), mediante Resolución de 1
de abril de 2002 de la Dirección General de la Función Pública,
a instancia del propio interesado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
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de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayunta-
miento de Nevada (Granada), autorizada mediante Resolución
de la Dirección General de la Función Pública de 1 de abril
de 2002, a favor de don Antonio de la Torre García, DNI
24.157.819, Secretario-Interventor de la Entidad Local Menor
de Torrenueva (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Yolanda Callejón Maldonado como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Nevada (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Neva-
da (Granada), a favor de doña Yolanda Callejón Maldonado,
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención y habiendo quedado acreditado que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 34
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Yolanda Callejón Maldonado,
con DNI 18.11.204, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Nevada (Granada). El presente nombramiento de
funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes Organos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 5 de junio de 2005, por la que se
nombra a los miembros y al Presidente de la Comisión
Andaluza de Arqueología.

El artículo 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, creó las Comisiones Andaluzas
de Bienes Culturales en el seno del Consejo Andaluz de Patri-
monio Histórico, como órganos consultivos de la Consejería
de Cultura.

Entre estas Comisiones se encuentra la Comisión Anda-
luza de Arqueología, que con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
4/1993, de 26 de enero, estará compuesta por nueve vocales
designados entre personas de reconocido prestigio en la mate-
ria, por un período de dos años, pudiendo volver a ser nom-
brados por períodos bianuales.

El Presidente de la Comisión será designado igualmente
por el titular de la Consejería entre los vocales que componen
dicho órgano consultivo, de conformidad con el artículo 13
del citado Reglamento.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar los siguientes vocales de la Comisión
Andaluza de Arqueología:

Don Manuel Carrilero Millán.
Doña Rosario Cruz-Auñón Briones.
Doña Carmen García Rivera.
Doña Rosalía González Rodríguez.
Don Alfonso Jiménez Martín.
Don Eduardo Mayoral Alfaro.
Doña Concepción San Martín Montilla.
Don Antonio Vallejo Triano.

Segundo. Nombrar Presidente de la Comisión Andaluza
de Arqueología a don Pedro Aguayo de Hoyos.

Sevilla, 5 de junio de 2005

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura


